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consrszucros//os LA SOCIEDAD "ZONA FRANCA DE_ ESMERALDAS COMPAÑIA DE 
Lemos A A TA 

ECONOMIA MIXTA" INTEGRADA POR: AUTORIDAD PORTUARIA DE ESMERALDAS* CONSEJO 

PROVINCIAL. DE ESMERALDAS* CENTRO DE DESARROLLO INDUSTRIAL DEL 

ECUADOR-CENDES* CAMARA DE COMERCIO DE ESMERALDAS* CAMARA DE PEQUEÑOS 

“INDUSTRIALES DE ESMERALDAS* CAMARA DE LA CONSTRUCCION DE ESMERALDAS* 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE ESMERALDAS* CENTRO AGRICOLA CANTONAL DE 

ESMERALDAS* CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS S.A.-CODESA* EMPRESAS UNIDAS SAN 

VICENTE CIA. LTDA.* SEÑOR LIPPE MOJARRANGO ESTUPIÑAN* SEÑOR LUIS LOPEZ | 

ESTUPIÑAN* SEÑOR GUILLERMO ROMERO OÑATE* SEÑOR FIDEL EGAS GRIJALVA* LCDO. 

MANUEL SARMIENTO MERA* SEÑOR ESTUARDO PAEZ BUCARAM* SEÑOR LEODEGAR TELLO 

SEVILLA* SEÑOR LUIS A. ARROYO MORA* SEÑOR VICTOR FIALLO CAMAÑERO* SEÑOR 

PEDRO MENDOZA ZAMBRANO* SEÑOR GREGORIO TELLO SEVILLA* SEÑOR FELIX AGUILAR 

a A a 

CRAVIJO* SEÑOR JORGE ROBALINO CARTAGENA* SEÑOR JORGE BEJARANO RIVADENEIRA* 

  

$ 

GRADO* CAP. (R) JORGE BENITEZ VILLAMARIN* SEÑOR CARLOS CEDEÑO CEVALLOS* 
  

1 

'EÑOR ANTONIO MARCHAN COLOBON* SEÑOR CESAR A. ESIUPIÑAN HENRIQUEZ* SEÑOR 

RODRIGO SANCHEZ ZAMBRANO* SEÑOR MIGUEL CARRION MOSCOSO* SEÑOR FERNANDO 

A 
Ñ 

o BURBANO TORAL* SEÑOR CRISTOBAL AVILES ESPINOZA* SEÑOR JULIO MOLINA 
$ 

PAREDES* SEÑOR JORGE ESCOBAR PALACIOS* SEÑOR COLON ESTUPIÑAN GAULT* SEÑOR 

ANTONIO ACOSTA ESPINOZA* SEÑOR JORGE PLATA VITERI* ANGLO ECUATORIANA DE 

QUITO CIA. LTDA.* SEÑORA YOLANDA ESTRELLA DE CASTELLANOS* ARQ. ALBERTO 

WATED APARICIO* ARQ. ALBERTO SANTORO WILLIAMS* SEÑOR DAVID RIVAS HEREDIA* 

SEÑOR CESAR PEÑAFIEL REYES* AUTOMOTORES DE FRANCIA COMPAÑIA ANONIMA AUTO 

FRANCIA C.A.* INVERSIONES ACUOMAT CIA. LIDA.* SEÑOR JORGE MONTALVO ALBAN* 

SEÑOR GUIDO RODRIGUEZ PAREDES* SEÑOR TELMO RODAS TORRES* SEÑOR FRANCISCO 

ACOSTA ESPINOZA* ING. RAFAEL PLAZA PERDOMO* SEÑOR ALBERTO HERKT MONTAÑO* 

- SEÑOR MARCELO MONTALVO MANCERO* SEÑOR CARLOS SAUD SAUD* PALMITOS BORBON 

 



Se A. * SEÑOR HOMERO LOPEZ AUDE SEÑOR LU1LS GUEVARA SANTOS SEÑOR GONZALO | z 

"ROMAN Y SEÑOR DAVID MEDINA ROJAS .- 

CAPITAL SOCIAL S/ 16'925.000,00 NUMERO: VEINTIDOS (22) 

En la ciudad de Esmeraldas), Cantón y Provincia de su mismo hombre, en la 

Ñ República del Ecuador, el_ QUINCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y l a 

  

Asten, DIA JUEVES. Ante. mí AB. FREDDY OLAYA SEMINARIO, NOTARIO PUBLICO 

"PRIMERO lor, CANTON ESMERALDAS, comparecen: por una parte: AUTORIDAD > 

PORTUARIA DE ESMERALDAS representada poz su Gerente General ING. TEODORO A 

. . an po e 7 - Ñ . 

. MORAN MORAN; EL CONSEJO PROVINCIAL DE ESMERALDAS , representado por los 

  

“señores LUIS LOPEZ ESTUPIÑAN Y AB. HOLGER VIVAR ESTACIO, en sus calidades ' 

¡de Vicepresidente del Consejo Provincial de Esmeraldas-Encargado de la 

Prefectura Provincial y Procurador Síndico, respectivamente; LA CAMARA DE 

COMERCIO DE ESMERALDAS, representada por su Presidente Cap. (rx) JORGE ' 

BENITEZ VILLAMARIN; LA CAMARA DE PEQUEÑOS INDUSTRIALES DE ESMERALDAS, 

representada por su Presidente señor EDMUNDO PANCHANO _ ESCRUCERIA; LA 

¿CAMARA DE LA CONSTRUCCION DE ESMERALDAS, representada por su Presidente 

“señor ING. CARLOS ARROYO MORA; el COLEGIO DE INGENTEROS CIVILES DE 
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ESMERALDAS, representado por su Presidente ING. JORGE RAAD SILVA; | EL 

CENTRO AGRICOLA | CANTONAL DE ESMERALDAS y representado por el 1NG . IVAN * 

¡VIVAS MOREIRA, Vicepresidente-Encargado de la Presidencia; EMPRESAS 

UNIDAS SAN VICENTE C. LIDA,, representada por su gerente señor EDMUNDO * 

A e US A 

. PANCHANO ESCRUCERIA; PALMITOS BORBÓN S.A., representado por su Gerente a 

o señor GONZALO FERNANDEZ; POE sus propios derechos —comparecen los señores: 
moi oo 2. o a ma as en A a < 

y 
a 

LIPPE MOJARRANGO ESTUPIÑAN; LUIS LOPEZ 2 ESTUPIÑAN; LCDO. MANDEL SARMIENTO 

MERA; ESTUARDO PAEZ BUCARAM; _LEODEGAR TELLO SEVILLA; GREGORIO TELLO 

SEVILLA; > LUIS -A-" ARROYO” MORA] FELIX" AGUILAR” “CLAVIJOF"" VICTOR “FPIALIDO 

ho -- -- Loro Lo er. + - > = sn. a 

'" CAMAÑERO; JORGE ROBALINO CARTAGENA: ECON. FERNANDO CORTEZ KING: ING. 

/PEDRO MENDOZA ZAMBRANO; JORGE BEJARANO RIVADENEIRA/



  

VILLAMARIN; CARLOS CEDEÑO CEVALLOS; ANTONIO MARCHAN COLOBON; CESAR A. 

> os 
ESTUPIÑAN HENRIQUEZ; JULIO MOLINA PAREDES; JORGE ESCOBAR PALACIOS; COLON 

ESTUPIÑAN CGAULT; JORGE PLATA VITERI¿; ARQ. ALBERTO WATED APARICIO; ARO. 

ALBERTO SANTORO WILLIAMS; DAVID RIVAS HEREDIA; CESAR PEÑAFIEL REYES; 

+ JORGÉ MONTALVO ALBAN; GUIDO RODRIGUEZ PAREDES; TELMO RODAS TORRES; ING. 

RAFAEL PLAZA PERDOMO; ALFREDO HERKT MONTAÑO; MARCELO MONTALVO MANCERO; 

4 Lp 

CARLOS SAUD GSAUD; HOMERO LOPEZ SAUD, de estado civil. soltero; LUIS 

domiciliados en esta ciudad de Esmeraldas; el CENTRO DE DESARROLLO 

  

INDUSTRIAL DEL ECUADOR-CENDES-, representado por su Gerente General ECON. 

£ - 

   

   

  

   

. : 

representada por su Presidente ARQ.. ANDRES CHIRIBOGA LEON;  ANGLO 

ECUATORIANA DE QUITO CIA. LTDA., representada por su Gerente señor 

“AUGUSTO CORDOVEZ FUENTES; AUTOMOTORES DE FRANCIA (COMPAÑIA [ANONIMA AUTO 

No e 

¡ACODVAVIVA; INVERSIONES ACUOMAT CIA. LTDA. representada por su Cerente A 
* 

  

General, señor VICENTE GALARZA GRANDA; por sus propios derechos comparecen 
a 

DN Zo a - á 

los señores: GUILLERMO ROMERO ONATE; FIDEL EGAS GRIJALVA;¡RODRIGO SANCHEZ 

ZAMBRANO; MIGUEL CARRION MOSCOSO; FERNANDO BURBANO TORAL; CRISTOBAL AVILES 

ESPINOZA; ANTONIO ACOSTA ESPINOZA; FRANCISCO ACOSTA ESPINOZA; YOLANDA 

. ESTRELLA DE CASTELLANOS ; GONZALO ROMAN. Los comparecientes cuya nómina 

antecede, son todos ecuatorianos, mayores de edad, casados, domiciliados 

en la ciudad de Quito, y de paso por esta ciudad. Todos los 

comparecientes son legalmente  Capaces, hábiles para contratar y 

obligarse. Los conozco personalmente, doy fé. Bien instruídos de la 

  

GUEVARA SANTOS; DAVID MEDINA ROJAS; los comparecientes cuya nómina 

antecede, son todos ecuatorianos, mayores de edad, casados y están 

CARLOS BAÑOMERA BEFORT; CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS S.A.- CODESA, 

Ga



¿ona Franca. de Esmeraldas... Compañía de Economía Mixta" que a otorgar 

. FConcurren y proceden libremente con la capacidad civil necesaria para 

“obligarse y contratar; los comparecientes me pidieron elevar a Escritura 

Pública la Minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar   "enel Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una de la que conste la 

Constitución de la Sociedad "ZONA FRANCA DE ESMERALDAS COMPAÑIA DE 

ECONOMIA  MIXTA",al tenor de las clausulas siguientes: CLAUSULA 

PRIMERA. -Compareciente.-Comparecen al, otorgamiento de la presente 
- a e eo e rr 

so Le 
f 

Escritura, las siguientes personas: “Autoridad Portuaria de Esmeraldas, 

    

e 
: representada por su Gerente General Ing. Teodoro Morán Morán;eél Consejo 

Provincial de Esmeraldas representado por los señores Luis López 

Estupiñan y Ab. Holger Vivar Estacio, en sus calidades de Vicepresidente 

del Consejo Provincial de Esmeraldas-Encargado de la Prefectura 

. po _ 

: Provincial y Procurador Síndico,respectivamente;la Cámara de Comercio de 

"Esmeraldas Yepresentada por su Presidente Cap.(x) Jorge Benitez V. ; la 

Cámara de Pequeños Industriales de Esmeraldas representada por su 

Presidente señor Edmundo Panchano Escrucería;la Cámara de la Construcción 

de Esmeraldas representada por su Presidente Ing. Carlos Arroyo Mora;¡el 

“Colegio de Ingenieros Civiles de Esmeraldas, representado por su 

ra nar. Lt a AA A A 

Presidente Ing. Jorge  —Raad silva;el Centro Agrícola Cantonal de 

Esmeraldas, Yepresentado por el Ing. Ivan Vivas Moreira, Vicepresidente 
. ji 

Encargado de la Presidencia;Empresas Unidas "San Vicente C.Ltda. 

  

representada por su Gerente señor Edmundo Panchano Escrucería;Palmitos 

Borbón S.A. representado por su Gerente sefíor Gonzalo Fernández V.¡;por 

sus propios derechos comparecen los señores: Lippe Mojarrango Estupiñan; 

Luis López Estupiñan; Lodo. Manuel Sarmiento Mera; Estuardo Páez Bucaram; 

rf - . O a   

Leodegar Tello Sevilla;Gregorio Tello Sevilla;Luis A. Arroyo Mora; Félix 

: Aguilar Clavijo;¿Víctor Fiallo Camañero; Jorge Robalino Cartagena; Pedro Men: 

       



      

doza Zambranó; Jorge Bejarano Rivadeneira;Econ. Fernando Corte£ King; ing. 

  

Gilberto Ochoa León; Ing. Roy Rojas Colorado;Cap.(x) Jorge Benitez 

Villamarín;Carlos Cedeño Cevallos; Antonio Marchán Colobón; César Alberto 

Estupiñan Henríquez; Julio C. Molina Paredes; Jorge Escobar Palacios;Colón 

Estupiñan Gault; Jorge Plata Viteri; Arq. Alberto Wated Aparicio; Arq. 

Alberto Santoro Williams; David Rivas Heredia; César Peñafiel Reyes; Jorge 

Montalvo Albán;Guido Rodriguez Paredes;Telmo Rodas Torres; Ing. Rafael Plaza 

Perdomo ¡Alfredo Herkt Montaño;marcelo Montalvo Mancero;¿Carlos Saud Saud; 

Homero López Saud, de estado civil soltero; Luis Guevara Santos; David Me- 

dina Rojas: Los comparecientes cuya nómina antecede,son todos ecuatorianos, 

mayores de edad ; de estado civil casados, con domicilio y residencia en la 

ciudad y Provincia de Esmeraldas;el Centro de Desarrollo Industrial del - 

Ecuador-CENDES-, representado por su Gerente General Economista Carlos Ba- 

fñomera Befort; Contrachapados de Esmeraldas S.A.-CODESA representada por su 

Presidente Arquitecto Andrés Chiriboga León; Anglo Ecuatoriana de Quito C. 

:Automotores de Francia Compañía Anónima Auto Francia C.A., representada 

por su gerente General señor Maurizio Acquaviva; Inversiones Acuomat Cía. 

A 
Ltdasr representada por su Gerente General señor Vicente Galarza Granda; 

hol 

“por sus propios derechos comparecen los señores: Guillermo Romero Oñate; 

Fidel Egas Grijalva; Rodrigo Sánchez Zambrano; Miguel Carrión Moscoso; 

Fernando  Burbano Toral; Cristóbal Avilés Espinoza; Antonio Acosta 

Espinoza; Francisco Acosta Espinoza; Yolanda Estrella de Castellanos; 

Gonzálo Román; los comparecientes cuya nómina antecede, son todos 

. ecuatorianos, mayores de edad, casados, domiciliados en Quito, legalmente 

.. Capaces, hábiles para contratar y obligarse .- _CLAUSULA SEGUNDA.- Los 

comparecientes que actúan como representantes de las Entidades mencionadas 
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ituciones, conforme 

se demuestra con los documentos que se agregan; y manifiestan que es su 

- voluntad constitufír como en efecto constituyen por medio del presente 

, "documento, la Compañía denominada / "ZONA FRANCA DE ESMERALDAS, COMPAÑIA 
    

DE ECONOMIA uzxaas-/ la que se regirá por los siguientes Estatutos.- 

  

CLAUSULA TERCERA. ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD "ZONA FRANCA DE ESMERALDAS, 

COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA" CAPITULO PR IMERO.- ARTICULO 

PRIMERO. - Denominación, Objeto Social, Duración, Nacionalidad y 

Domicilio.” CONSTITUYESE en la Provincia de Esmeraldas, República del 
a e a a o . 

“Ecuador la Compañía denominada " ZONA FRANCA DE ESMERALDAS, COMPAÑIA DE 

"ECONOMIA MIXTA ", la que se vtegirá por las Leyes ecuatorianas y los : 
A : IN Ln o => e a 

  

"presentes estatutos. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por ahisto/. 
AY 

la promoción, ejecución, administración y explotación de una Zona 

 —*Franca en Ja ciudad de Esmeraldas, establecida mediante Decreto 

ro mil doscientos sesenta y siete, publicado en el Ejecutivo núme 

Registro Oficial número trescientos diez de noviembre ocho de mil 

novecientos ochenta y cinco. Para el cumplimiento de su finalidad, la 

Compañía podrá contar con terrenos, y edificios adecuados que podrán ser 

arrendados o utilizados en las instalaciones de empresas industriales, 

de ensamblaje, comerciales o de servicios. La Compañía está 

facultada para realizar toda clase de actos y contratos relacionados con 

su objeto social pudiendo actuar como agente del embarcador. Podrá 

también asociarse a cualquier otra u otras compañías o entidades 

“nacionales O extranjeras para ejercer cualquier otra actividad 

o referente a su objeto social que no se oponga a las leyes del 

' Ecuador. ARTICULO TERCERO. La Compañía tendrá una duración de CINCUEÑTA” 

£ 
É 

: AÑOS, contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Mer- 

cantil. Sin embargo, la Junta General de Accionistas podrá en cualquier 

    

pe 

 



  

  

A 

   

  

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es la ciudad de 
TA a A y 

  

Esmeraldasf sin perjuicio de que pueda establecer sucursales, oficinas, 

A 
y 

“agencias en cualquier lugar del país o del extranjero. CAP 1T0U5L O ** 

SEGUNDO.- Del Capital Social y de las Acciones. ARTICULO QUINTO.- 
TT A A 

AZ 

  

El Capital Social de la Compañía es de DIEZ Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS ” 

/ 
VEINTICINCO MIL SUCRES (S/16'925.000,00) dívididos en DIEZ Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS VEINTICINCO (16.925) acciones nominativas y ordinarias de UN 

MIL SUCRES (S/.1.000,00) cada ana Á asa SEXTO. - Por resolución de la 

Junta General de Accionistas la Compañía podrá aumentar o disminuír su 

capital social, teniendo los accionistas derecho preferente a suscribir 

las nuevas acciones en caso de aumento en proporción a sus aportes 

sociales Y ARDICULO SEPTIMO. - La Compañía emitirá los títulos 

. Correspondientes a las acciones representativas del capital. Los títulos 

” serán suscritos por el Presidente y Gerente General de la Compañía y 

llenarán los requisitos establecidos por la Ley.- ARTICULO OCTAVO. Las 

a . 2 . . 2 - . a 

“acciones son indivisibles. Cuando haya dos o más propietarios de una 

S 
misma acción, los derechos serán ejercidos por un representante común. 

La venta, cesión O traspaso se realizará de acuerdo_a las normas. 

establecidas por la Ley.- e A P 1 TUTLO T ER € E R O: De la dirección 

y administración de la Compañía. ARTICULO NOVENO.- La Sociedad será 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 
o o o A Q.o. A Ru a 

A y 

Directorio, presidente y el Gerente General PARAGRAFO PRIMERO. De la 

"A e : - 

  

o mo 

“Junta General de Accionistas.- ARTICULO DECIMO.- la máxima autoridad de 

la Compañía es la Junta General de Accionistas, legalmente convocada y 

reunida y tiene poderes para resolver todos los asuntos relativos a los 

_ negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue convenientes en 

 



  
. obligan a todos los socios, funcionarios y empleados en general, sin 

defensa de los intereses de la Compañía, por lo que sus decisiones 

perjuicio del derecho de oposición y apelación de acuerdo con la Ley 2 

: ARTICULO DECIMO PRIMERO. Las Juntas Generales podrán ser Ordinarias o 
a e - > ari er E 

Extraordinarias. La Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del | + 

ejercicio económico de la Compañía. La Junta General Extraordinaria se 

especificados en la convocatoria, salvo las excepciones contempladas en 

” 
A 

¿Aeunirá en Cualquier época en que fuere convocada.“ ARTICULO DECIMO 
ss e e a 

LS ssuNDO.- Las Juntas Generales sólo podrán tratar los asuntos 

  

la Ley. Serán convocadas por el Presidente o el Gerente General, mediante 
OO a AA CTI A A A A e E IT EE 

un aviso publicado en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio de la Compañía, con OCHO DIAS de anticipación por lo menos al 
- SS ne - o. mm o SS 

fijado para la reunión, sin perjuicho de que se lo haga por escrito, en 
- . £ a 2. - 

forma individual a cada uno de los “accionistas,/ mediante _ Carta, A, 

_ Telegrama, Radiograma, télex, etc. En la Convocatoria deberá expresarse | 

el objeto, Lugar, día y hora de la reuniór De acuerdo con el Artículo 

- Jos accionistas que representen la totalidad del. capital “pagado. de la 

Doscientos ochenta de la Ley de Compañías, cuando se encuentren presentes. 

  

 Compañiía y acuerden por unanimidad efectuar una Junta General, ésta podrá 

reunirse sin necesidad de convocatoria, en  —Cualquier tiempo Para tratar 

cualquier asunto, debi ¿do todos los asistentes suscribir el Acta bajo     

  

A a A A ns A 

legal en la primera Convocatoria a Junta General, se requerirá la 

concurrencia de un número de accionistas que represente la mitad “más uno 
TT 

del capital _Pagado de la Compañía. En segunda convocatoria,í la que no : 

a A o] 

podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera : 

reunión, las Juntas Generales se reunirán con el número de accionistas '



    

   

CUARTO.- Las decisiones de la Junta General se tomarán por mayoría de 
tra A 

7 
votos presentes en la reunión, salvo los casos exceptuados por la Ley de 

  

Compañías.” Cada accionista tendrá un número de votos igual a sus acciones 

y a las que represente en la reunión. Si el capital no estuviere 

totalmente pagado, los accionistas tendrán derecho a voto en proporción a 

su parte A en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría numéricas” ARTICULO DECIMO QUINTO. A las Juntas Generales los 

accionistas podrán concurrir personalmente o por medio. de representantes; 

la representación se conferirá por escrito y con carácter especial para 

” 

cada Junta mediante carta” dirigida al Gerente General o mediante poder 

otorgado ante Notarios ARTICULO DECIMO SEXTO.- Las reuniones de las Juntas 

; 

éste, por la ¡persona que designe la Junta General." actuará como 

od 
Secretario el Gerente General, o a falta o excusa de éste la persona 

y 

A / 
Ni designada por la Junta General ,- ANTIÍCULO DECIMO  SEPTIMO.- Son 
AS A 

A 

atribuciones de. la Junta General:..a) Fijar la política general para el 
A y TT AAA 

Ñ : tá 

  

"funcionamiento de la Compañía; b) Autorizar gastos e inversiones que 

excedan los límites que fije la propia Junta General; Cc) Designar y ' 

remover a los vocales principales y suplentes .del Directorio, al 
e o A 

Presidente, al Gerente General y a los Comisarios, pudiendo reelegirles 

* o . F. 
para nuevos períodos, así como fijar sus remuneraciones; d) Conocer y 

aprobar el programa-de trabajo y el presupuesto anual presentado por el 

Gerente General; e) Conocer anualmente las cuentas, el balance y los 

informes que le presentaren los administradores, directores y los 

comisarios acerca de los negocios sociales y dictar la resolución 

correspondiente. No podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas si no 

e 

-. hubiesen sido precedidos del informe de los Comisarios) Resolver acerca 

GSnerales serán presididas por el Presidente de la Compañía o, a falta de . 

06



  

Z 
£ 

de la utilización de los beneficios Sociales, si Los hubieres” 9) Reformar 

el Contrato Social y resolver el fumento o disminución del capital, ' 

¡prórroga del plazo; así_como la fusión, transformación y disolución de la, 

Compañía; y hy Ejercer las demás atribuciones que señalan la Ley y estos | Y a Qe 

Estatutos, í ARTICULO DECIMO OCTAVO. Las Actas de las deliberaciones y: 

"resoluciones de las Juntas Generales llevarán las firmas del Presidente y' 

¡del Secretario de la Junta. De cada Junta se formará un expediente que | 

contendrá la convocatoria así como los documentos que justifiquen la! 

convocatoria y aquellos que hubieren sido tratados por la Junta. En todo 

(caso, la convocatoria, el Acta y el expediente se sujetarán a lo que 

dispone el Reglamento sobre Juntas Generales de Accionistas expedido por 

la Superintendencia. de Compañías PARAGRAFO SEGUNDO.-= "Del Directorio. / 

ARTICULO DECIMO y y NOVENO. El Directorio estará integrado por cinco: 

AA A dd o La o. o. Lo - a. A 

A e oo p A o 

«representados tanto los accionistas del sector pÚnL ico como del sector :- 

rene a LT CTI or ca nin eo ren de o mr Dr A e 

privado, en proporción | al capital aportado por uno y por otro. Al mismo' 

tiempo que se elijan los Directores Principales, Serán elegidos sus: 

     
¡respectivos Suplentes. Los Directores durarán dos 

; 

podrán ser ¡reelegidos para nuevos periodos” 
7 

: Presidente ¡de la Compañía será al mismo tiempo Presidente del Directorio. : 

z O_O a O TT RR TO TT A 

  

  

, : Cuando la aportación del sector público exceda del Cincuenta por ciento! 

_del Capital de la Compañía, se elegirá Presidente a uno de los Directores. 

. del Sector Pííblico, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo: 
.. . A - La rr mn ó- 

. trescientos sesenta y siete de la Ley de compañías Y actuará como * 

Secretario del Directorio el Ggrente General, solamente con voz 

  

   informativa, sin derecho a voto 

se reunirá y previa convocatoria formulada por el Presidente, Gerente 

¿General O a pedido de por lo Menos tres Directores. El Directorio! 

“Directores elegidos por la Junta General. En el Directorio deberán estar ' 

fós en sus funciones y. 

ARTICULO VIGESIMO.- El: 
Lo y “o. - - So e -- Po o 

ARTICULO VIGESIÍMO PRIMERO.El Directorio. 

    
 



  

   

  
  

sesionará en el domicilio de la Compañía, a Menos que todos los __ 

e ge
s 5 

Directores acuerden hacerlo en otto lugar, siempre que estén de acuerdo 

sobre los asuntos a tratarses= ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. La Convocatoria 

Z/ 
se hará por escrito (carta, cable o télex) con anticipación de ocho días 

por lo menos al día fijado para la sesión y se expresará el lugar, día, 

fecha, hora y objeto de la reunión; no podrán tratarse sino los asuntos 

constantes en la Convocatoria salvo que los directores por unanimidad 

acuerden tratar otros asuntos. ARTICULO VIGESIMO TERCERO. Para que el 

Directorio pueda instalarse válidamente se requiere la concurrencia de 

por lo menos Tres Directores. Las Resoluciones serán tomadas con el voto 

conforme de por lo menos tres Directores Á ARICULO VIGESIMO CUARTO. Son 

atribuciones del Directorio: a) Supervigilar la buena marcha de la 
7 

gÍ O MH o 

Compañía y presentar los informes que estime convenientes a la Junta 

General de Accionistas; b) Autorizar la instalación de empresas 

  

e inversiones en los montos que señale la Junta General; d) Resolver la 

treación o suspensión de agencias, sucursales u oficinas de la Compañía 

: dentr8 o fuera del país; e) Autorizar el otorgamiento de garantías y la 

  

adquisigión, enajenación o gravamen de bienes inmuebles; £) Dictar los 

reglamentos que sean necesarios para el correcto funcionamiento de la 

empresa y sus diferentes Departamentos; y, 9) Ejercer las demás “ 

atribuciones y deberes de conformidad con la Ley y estos estemos, 

_. PARAGRAFO TERCERO. Del Presidente y el Gerente General.- ARTICULO 

. VIGESIMO QUINTO. El Presidente de la Compañía será designado por la Junta 
me a RT 02 a .. = - . - o. o -- o - A 

General, durará DOS AÑOS en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

= 3% , e 

   

indefinidamente y tendrá las siguientes atribucionesy ay.- Presidir y 

Convocar a las Yeuniones de la Junta General y del Directorio; b).- 

  

el



  

  

   +08. certificados. provisionales... y..las.. actas de las. Juntas. Generales. y..del.. 
a 

- Directorio, así como los contratos y documentos de ¡acuerdo a la cuantía 

que fije la Junta General; C).-Presentar informes a la Junta General de 
   

Accionistas y conocer y orientar la marcha económica y administrativa de : 

la Compañía; y, d).-Ejercer las demás funciones que le confieren las 

E e 

a 

f 
leyes, estos Estatutos y las Resoluciones de da Junta Generals” ARTICULO - 

VIGESIMO' SEXTO. El 2 cerengá General será designado por la Junta General, 

pi 

  

¡durará dos años en el cargo, pudiendo ser reelegido y tendrá las 

É / o 
a 2 2 . - £ . a 2 

siguientes atribuciones: /4) .- Ájercez la representación Jegal, judicial y 
pe. .- - - =-- - - Be - PTI - ano gir mo - mp ra 

  

'extrajudicial de la Compañía; b). Cumplir y hacer cumplir las decisiones 
¿3  _ _-_ _ _ =D o 

de la Junta General de Accionistas y del Directorio, y convocar a las 
o 

  

. reuniones de cestos organismos; Cc). _ Nombrar Y remover al Personal necesario 

: tanto técnico como administrativo, señalándoles sus funciones, actividades 

Y Yemuneraciones; á). Realizar inversiones y gastos que individualmente 

- ¡lleguen hasta la cantidad que determine la Junta General; e). Cuidar, bajo 

“su responsabilidad, los libros de Actas de la Compañía y la contabilidad, 

y formular el balance anual; E). Supervisar la marcha administrativa y: 

económica de la empresa, con el fin de que cumpla con su objeto social; y, 

3). “Las demás funciones y atribuciones que le competen de acuerdo a la: 

Ley, estos - Esfatutos y las conferidas por la Junta General y els 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. Para que el Gerente General pueda *    

suscribir contratos, girar chegues y en general para obligar a la Compañía | 

por cantidades superiores a las que fije la Junta General, se requerirán ; 
  

.las firmas del Presidente y Gerente General, o de quienes les estuvieren 

. reemplazando, previa las Autorizaciones a que se hace referencia en estos 

Estatutos. C A PITOULO CUARTO. Distribución de Utilidades.- 

A A 
i 

ARTICULO VIGESIMO ,OCTAVO. La Junta General Ordinaria distribuirá las ' 

. ¡Utilidades anuales, destinando obligatoriamente un porcentaje no menor al” 

  

     



  

  

  

reserva. que alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

«social. La Junta General podrá acordar la formación de un fondo de reserva. 

especial para situaciones que pasen de un ejercicio a otro. El saldo que 

quedare podrá ser repartido entre los accionistas, en proporción al 

capital pagado por cada uno de ellos, de conformidad con el Artículo 369 

de la Ley de Compañías. Se hará el reparto de utilidades a los 

trabajadores, con arreglo a la Ley.- CA PI TOUDLDO QUINTO. 

Disposiciones Generales.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO. La Disolución y 

liquidación de la Compañía se regirá por las disposiciones de la Ley de 

Compañías. El Liquidador de la Compañía será el Gerente General o la 

O r 

persona que designe la Junta General, quién se sujetará, en cuanto al 

ejercicio de sus atribuciones y procedimientos, a lo establecido en la 

. Ley.- ARTICULO TRIGESIMO.- Con el objeto de mantener una correcta. 

fiscalización de la Compañía, la Junta General designará anualmente a un 

    
Fraiitda de Esmeraldas C.E.M.” responden por las obligaciones sociales 

   z E 4 

únicamente hasta el importe de la acción de que son propietarios y a 
s 

prorrata de las mionas / ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO. En todo lo que no. 

estuviere previsto por estos Estatutos, se estará a lo dispuesto en la Ley 

de Compañías, Código de Comercio y demás normas legales pertinentes £ L A 

SULA CUARTA. SOCIOS FUNDADORES DE LA COMPAÑIA "ZONA FRANCA DE 

ESMERALDAS, COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA" E INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL. 

El Capital Social de la Compañía es de DIEZ Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS. 

.. VEINTICINCO MIL SUCRES (S/ 16'925.000,00), el mismo que se ha suscrito y 

, pagado en la forma que se indica a continuación: 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL 
NOMBRES SUSCRITO PAGADO ADEUDADO 

 



  

- ¡ESMERALDAS . 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL 
NOMBRES o BÚBCRITO — PAGADO... ADEDUDADO, 

. RODRIGO SANCHEZ ZAMBRANO 5.000 5.000 

"MIGUEL CARRION MOSCOSO 5.000 5.000 

CRISTOBAL AVILES ESPINOZA 5.000 5.000 

FERNANDO BURBANO T. 5.000 5.000 

ING. GILBERTO OCHOA L. 20.000 5,000 15.000 

ALBERTO ARROYO MORA 20.000 5.000 15.000 

GUILLERMO ROMERO O. 50.000 12.500 37.500 

CCONTRACHAPADOS ESMERALDAS. 
S.A. = CODESA- 5.000 15.000. 20.000 

-. 'LIPPE MOJARRANGO ESTUPIÑAN 100.000 25.000 75,000 

  

LUIS LOPEZ ESTUPIÑAN 50.000 50.000 

“CONSEJO PROVINCIAL DE 

AO .. 100.000. 

FELIX AGUILAR CLAVIJO 10.000 2.500 7.500 ! 

VICTOR FIALLO CAMAÑERO - 20.000 5.000. 15.000 

CARLOS CEDEÑO CEVALLOS 10.000 2.500 7.500 4 

CAMARA DE PEQUEÑOS 
INDUSTRIALES DE ESMERALDAS. 100.000 75.000 

DAVID MEDINA ROJAS 100.000 25.000 75.000 

25.000 

«JORGE ROBALINO CARTAGENA 20.000 5.000 15.000: 

EMPRESAS UNIDAS SAN VICENTE 
(CIA. LTDA. 

  

20.000 5.000 15.000 

(CESAR A. ESTUPIÑAN Ho . 20.000 5.000 15.000 

10.000 10.000: ¿GREGORIO TELLO SEVILLA 20.000 

10.000 : 20.000 10.000 - LEODEGAR TELLO SEVILLA 

. CEC. PERNANDO CORTEZ KING 20.000 5.000 15.000 : 

ING. ROY ROJAS COLORADO 20.000 20.000 

CENTRO DE DESARROLLO 

INDUSTRIAL=CENDES=_ 50,000 O 

JORGE BENITEZ VILLAMARIN 20.000 5.000 15.000 

CAMARA DE COMERCIO DE ESMERALDAS 50.000 12.500 37.500 

¡ESTUARDO PAEZ BUCARAM 10.000 2.500 7.500 

pasan 

 



  

   

  

  

¿“JORGE BEJARANO RIVADENEIRA 20.000 

COLEGIO INGENIEROS CIVILES DE ESMERALDAS 50.000 

JULIO CESAR MOLINA P. 5.000 

| _ MANUEL SARMIENTO MERA 25.000 

s PEDRO MENDOZA ZAMBRANO 20.000 

CENTRO AGRICOLA CANTONAL 
» - DE ESMERALDAS. 100.000 

__ CAMARA DE LA CONSTRUCCION DE 
ESMERALDAS. 50.000 

ANTONIO MARCHAN COLOBON 5.000 

JORGE ESCOBAR PALACIOS 20.000 

COLON ESTUPIÑAN GAULT 100.000 

ANTONIO ACOSTA ESPINOZA 10.000 

JORGE PLATA VITERI 50.000 

ANGLO ECUATORIANA DE GUITO 
CIA. LTDA, 500.000 

uan. YOLANDA ESTRELLA DE CASTELLANOS 100.000 

“ARQ. ALBERTO WATED: APARICIO 100.000 

ARQ. ALBERYO SANTORO W. 30.000 

| Ss, DAVID RIVAS HEREDIA 10.000 

CESAR PEÑAFIEL REYES 20.000 
eS ¿ No o ÓN - . - + 

«AUTOMOTORES DE FRANCIA CIA. ANONIMA 
o TON ERANCIA CoA. 100.000 

-, INVERSIONES ACUOMAT CIA. LTDA. 100.000 

JORGE MONTALVO ALBAN 100.000 

GUIDO RODRIGUEZ PAREDES 10.000 

TELMO RODAS TORRES ” 1*000.000 
3 : 

FRANCISCO ACOSTA E. 10.000 
> : oo. -- > - 

ING. RAFAEL PLAZA PERDONO 10.000 

.. ALFREDO HERKT MONTAÑO 100.000 

- MARCELO MONTALVC MANCERO o 10.000 

CARLOS SAUD SAUD 50.000 

12.500 

5.000 

6.250 

5.000 

25.500 

12.590 

5.000 

20.000 

25.000 

2.500 

12.500 

125.000 

25.000 

25.000 

7.500 

10.000 

20.000 

0.000 

ns 

10.000 

250.000 

10.000 

10.000 

25.000 

2.500 

50.000. 

15.000 

37.500 

18.750 

15.000 

75.500 

37.500 

75.000 

7.500 

37.500 

375.000 

75.000 

75.000 

22.500 

20.000 

50.000. 

75.000 

750.000 

73.000 

7.500 

37,500 

 



2002008 90,000. 150.000. 

- HOMERO LOPEZ SAUD 500.000 125.000 375.000 ' 

30.000 20.000 10.000 ¿ 

FIDEL EGAS GRIJALVA 100.000 25.000 75.000 : 

- GONZALO ROMAN 500.000 125.000 375.000 . 

  

/ AUTORIDAD PORTUARIA DE ESMERALDAS 12'000.000 6'000.000 6'000.000 : 

16925.000 7'551.250 9:373.750 : 

“El pago del capital adeudado se realizerá en el plazo máximo de DOS AÑOS 

. Ccontados a partir de la fecha de inscripción de la presente Escritura en 

el Registro Mercantil de Esmeraldas. CLADUSULA QUINTA.- Los 

comparecientes AUTORIZAN al señor Economista CARLOS BAÑOMERA BEFORT, para 

- que como su Mandatario Especial realice los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de la Constitución de esta Compañía. TESTIGO DE HONOR. 

Simultáneamente con los comparecientes suscribe este instrumento en 

_ calidad de TESTIGO DE HONOR el señor ECON. XAVIER NEIRA MENENDEZ, 

  

¡Ministro de Industrias Comercio Exterior e Integración. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás ciaúsulas de estilo necesarias para 

el perfeccionamiento legal de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA ' 

FIRMADA POR EL DR. IVAN GUERRERO DROUET. A B O G A D O MATRICULA 

  

PROFESIONAL NUMERO CUARENTA Y UNO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE ESMERALDAS. - 

Continuando los otorgantes se afirman y ratifican en el texto íntegro de 

la Minuta inserta a la que le dan la fuerza de verdadera ejecutoria, 

-- ' quedando así elevada a Escritura Pública con su valor legal. La cuantía ' 

-es el monto de capital social. Leída a los comparecientes este 

instrumento se afirman, ratifican y firman conmigo el Notario Público, en 

presencia del testigo de honor señor Economista Xavier Neira Menéndez, 

_Ministro de Industrias Comercio Exterior Integración y Pesca del Ecuador, 

: en unidad de acto, de todo lo cual, doy fé.- firmado ING. COM. TEODORO 

 



    

  

et a 

080006231-7 y C.TRIB. $ 447730.- f) E. PANCHANO E., PRESIDENTE DE LA 

"CAMARA DE PEQUEÑOS INDUSTRIALES DE ESMERALDAS, C.C. $ 090240460-7 y 

C.TRIB. + 035557.- £) ING. CARLOS ARROYO MORA, PRESIDENTE DE LA CAMARA — 

DE LA CONSTRUCCION, C.C. + 080001217-1 y C.TRIB. $ 055733.- ING. JORGE 

RAAD SILVA, PRESIDENTE DEL COLECIC DE JNGENTJERCE CIVILES DE ESMERALLAS, 

C.C. $080008843-7 y C.TRIB. + 077365.- f) ING. IVAN VIVAS MOREIRA, 

VICEPRESIDENTE DEL CENTRO AGRICOLA CANTONAL DE ESMERALDAS, C.C. + 

120048555-3 y C.TRIB. $ 473830.-= £) ARQ. ANDRES CHIRIBOGA LEON, 

PRESIDENTE DE  GCONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS S.A. CODESA, C.C. $ 

170062309-1 y C.TRIB. $ 01291.- f) E. PANCHANO E., GERENTE DE EMPRESAS 

UNIDAS SAN VICENTE CIA. LTDA., C.Co. $  090240460-7 y CEDUL..TRIB. + 

035557.- £) LIPPE MOJARRANGO E., C.C. $ 080008349-5 y C. TRIB. $ 014230.- 

_£) LUIS LOPEZ ESTUPIÑAN, C.C. $ 080000612-4 y C.TRIB. $ 012153.- f) 

  

EGAS GRIJALVA, C.C. + 170162031-0 y C. TRIB, 04012.-= £) LCDO. MANUEL 

SARMIENTO M., C.C. $ 170099027-6 y C.TRIB. $ 96940.- f) ESTUARDO PAEZ 

4 

Bo, C.C. 170021822-3 y C.TRIB. $O4W741  ,- £) LEODEGAR TELLO S., C.C. 4 
y 

080000827-8 y Co. TRIB. $ 320943.- £) GREGORIO TELLO S., C.C. 4 
Za . e. AIN a o 

080005729-1 y C.TRIB. $ 099722.- £) LUIS ARROYO M., C.C. 4 080002126-3 y 

C. TRIB. $ 78744.- £) FELIX AGUILAR C., C.C. $ 0300046695 y C. TRIB. k 

3771221. E) VICTOR FIALLO CAMAÑERO, C.C. $ 060026357-8 y C. TRIB. $ 

234029.- f) JORGE ROBALINO CARTAGENA, C.C. $ 080006495-1. y C. TRIB. $ 

29472. .= f) PEDRO MENDOZA Z., C.C. H 1301407464 y C. TRIB. $ 

318203.- £) JORGE BEJARANO RIVADENEIRA, C.C. $ 080004923-1 y C. TRIB. + 

034721.- £f) ECON. FERNANDO CORTEZ K., C.C. 170025525-8 y C. TRIB. + 

013084.-= f) ING. GILBERTO OCHOA L., C.C. $ 010007121-6 y C. TRIB. $ 

007981.- 1) ING. ROY ROJAS COLORADO, C.C. 080010451=5 y C. TRIB. k 

10



  

  

- 4212418 +.“ £) CARLOS CEDEÑO C., C.C. $ 080005721-8 y C. TRIB. $ 015540.- 

f) ANTONIO MARCHAN C., C.C. $ 080000282-6 y C.TRIB. $061067 .- £) CESAR 

ESTUPIÑAN H., C.C. $ 080001349-2 y C. TRIB. $$ 044721.- £) RODRIGO SANCHEZ | 

L£2, C.Co $ 170021862-9 y Co. TRIB. $ 04199,- £) MIGUEL CARRION MOSCOSO, : 

C.Co $ 170021725-8 y Co. TRIB. $ 04200.- £) FERNANDO BURBANO TORAL, C.C. + 

170021706-8 y C. TRIB. $ 04201.- f) CRISTOBAL AVILES E., C.Co $? 

:170021699-5 y C. TRIB. $ 40749.- £) JULIO C. MOLINA P., C.Co. + 170155159-8 : 

iy Co TRIB. $ 852512.- 8) JORGE ESCOBAR PALACIOS, C.C. $ 080006613-6 y Co. 

"PRIB. $ 004547.- £) COLON ESTUPIÑAN GAULT, C.C. 4 090003864-7 y C. TRIB. $ 

— 099107.- £) ANTONIO ACOSTA ESPINOZA, C.C. $ 17/0335403-3 y C. TRIB. + 

01202.= £) JORGE PLATA VITERI, C.C. $ 080000057=2 y C. TRIB. 33924.- £) 

YOLANDA E, DE CASTELLANOS, C.Co $ 170030456-9 y C. TRIB. $ 26153.- E) 

AUGUSTO CORDOVEZ F., GERENTE DE ANGLO ECUATORIANA DE QUITO CIA. LTDA.,:; 

C.C. $ 170030533-5 y C. TRIB. $ 001813.- £) ARQ. ALBERTO WATED A., C.C. $. 

:170505958-0 y Co. TRIB. $ 93578.- £) ARQ. ALBERTO SANTORO MW., Co.Co df 

0800132094 y C. TRIB. $ 94758.- f) DAVID RIVAS HEREDIA, C.C. 4: 

: 080016801-5 y C. TRIB. + 033011.- £) CESAR PEÑAFIEL R., C.C. $ 080014427-1 ! 

y C. TRIB. $ 19564.- f)MAURIZIO ACQUAVIVA, GERENTE GENERAL DE AUTOMOTORES ' 

"DE FRANCIA COMPAÑIA ANONIMA AUTO FRANCIA C.A., C.Co 4 170274565-2 y Co: 

TRIB. $ 04650.- £) VICENTE GALARZA G., GERENTE GENERAL DE INVERSIONES 

ACUOMAT CIA. LTDA., C.C. H030019383-6 y C. TRIB. $ 04983.- £) JORGE 

. MONTALVO A., C.C. $ 080002243=-6 y C. TRIB. $ 060058.- £) GUIDO RODRIGUEZ 

o P., C.C. $ 080012337-4 y C. TRIB. $ 33441.- £) TELMO RODAS T., Co.Co + 

080007275-3 y C.TRIB. $ 088744.- E) FRANCISCO ACOSTA E., C.Co. He. 

170207976-3 y C. TRIB. % 022718.- f) ING. RAFAEL PLAZA P., C.C. + 

_080035468-0 y C. TRIB, $ 019573.- £) ALFREDO HERKT Mo, C.C. + 080003773=1; 

y C. TRIB. $ 205298.- £) MARCELO MONTALVO M., C.C. $ 080022236-6 y C. 

   



  

TARA AS as A A e A A 

  

+ PALMITOS BORBON S.A. 200.000 50.000 150.000 

o o. 

EN 

  

  

  

  

  

- HOMERO LOPEZ SAUD 500.000 125.000 375.000 
a o 

» ÍLUIS GUEVARA SANTOS 30.000 20.000 10.000 

FIDEL EGAS GRIJALVA 100.000 25.000 75.000 
+1 

7 GONZALO ROMAN 500.000 125.000 375.000 

4 ¡ g (¡AUTORIDAD PORTUARIA DE ESMERALDAS 12*000.000 6*'000.000  “6'000.000 
  

16'925.000 7'551.250 9:1373.750 
  

e El pago del capital adeuásdo se realizará en el plazc méximo de DOS AÑOS | 
    y ¡contados a partir de la fecha de inscripción de la presente Escritura en 
    ¡ . 
¡el Registro Mercantil de Esmeraldas. C LAUSULA QUINTA.- Los 
  

  

  

      
  

  
     

      

    

   

  
  

  

    

  

  

  

    

30 : 

comparecientes AUTORIZAN al señor Economista CARLOS BAÑOMERA BEFORT, para | 
11 

: 

que como su Mandatario Especial realice los trámites necesarios para el | 

perfeccionamiento de la Constitución de esta Compañía. TESTIGO DE HONOR. , 

134 - : 
. ! 

a Simultíneamente con los comparecientes suscribe este instrumento en 

14 e 

NES 
- ¡calidad de TESTIGO DE HONOR el señor ECON. XAVIER NEIRA MENENDEZ, ; E 

no | SE 
.. Ministro de Industrias Comercio Exterior e Integración. Usted señor NS 
=a 

, he E 

. E e - . En 

Notario se servirá agregar las demás claúsulas de estilo necesarias para . á 8 

17 E 
¿ Ed 2 

el perfeccionamiento legal de este instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA o $ E 
18 ES 

, 19 FIRMADA POR EL DR. IVAN GUERRERO DROVET. A B 0 G A D O MATRICULA > LA 

20 . PROFESIONAL NUMERO CUARENTA Y UNO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE ESMERALDAS .- 

- Continuando los otorgantes se afirman y ratifican en el texto integro de 

2 

  m2
 

i : . , S Lar . : 
¡la Minuta inserta a la que le dan la fuerza de verdadera ejecutoria, 

e 
  

  

mor] ara 

i 

a 7 |! quedando así elevada a Escritura Pública con su valor legal. La cuantía | 
25; 

: | 

¿es el monto de Capital social. Leída a los comparecientes este 
PA $ 
  

> 1 

i instrumento se afirman, ratifican y firman conmigo el Notario Público, en | 

, presencia del testigo de honor señor Economista Xavier Neira Menéndez, 
DN == or 

“Ministro de Industrias Comercio Exterior Integración y Pesca del Ecuador, 

  

er unidad ad D acto, de todo lo cual, doy fé.- firmado ING. COM. TEODORO



  

   

    

  

    
Esmeraldes, Enero 3 de 1987 

Señor ing. 

TEODORO MIRAN MORAN 

GERENTE GENERAL 

UTO»RIGAD PORTUARIA DE ESMERALDAS 

0 De muestres considerecione 

Atendiendo e lo solicitado en su comunicación de Diciembre 29 de 

1986, por medio de la presente Certificamos que en £sta Institu- 

ción conste el depósito para Integración de Cspital de Zona Fran 

ca de Esmereldes -= Compeñía de Economía Mixte, de las siguientes 

PEPSONES : 

    

RODRIGO SANCHEZ ZAMERANO 5.000,00 
AIGUEL CARRION MOSCOSO 5.000,00 
CRISTOBAL AVILES ESPINOSA 5.000,00 
FERNANDO SUASANO TOBAL 5.000,00 

CHOA LEON 5.000,00 
IYD MERA 2.000,00 

2 E ROMERO ONÑATE 42.300,50 
iPPE MOJARRANGO ESTUPIÑAN 25.000,00 

S UOPEZ ESTUPIÑAN 50.000,00 
ONSEJO PROVINCIAL DE ESMERALDAS 100.000¿00 

IX AGUILAR CLAVIJO ¿500,00 
TOR FIALLO CAMAÑERO .DOD,00 
LOS CEDENO CEVALLOS ¿500,00 

CÁMARA DE PEQUEÑOS INDUSTRIALES DE ESMERALDAS 25,000,00 
JONGE BOBALINO CARTAGENA ¿000,00 
UERESAS 0 UNIDAS SAN VICENTE CIA. LTUOA. 000,00 

“CESAÑ ALBERTO ESTUPIÑAN HENRIQUEZ ¿00,00 

«e
 

GRE SIRTO TELLO SEVILLA 

LEOGSESAR TELLO SEVILLA 

FERNANDO CORTEZ KING 

CONTRACHAPADOS DE ESMISALDAS S.A. CONDESA 
OO a a 

¿000,00 

. D08,00 

«DD0,c0 

9009, 06 

000,00 

pa
s 

    

   

   

    

    

  

   

    

  

bouid > 

CIN DESARRO! LO INDUSTATAL DEL ECUADOS CENDES 29,900,00 

AO TEZ WILLAMARIEN .3900,00n 

Al EAC1O DE ESMERALDA 4 

Es Su ARA 
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CERTIFICAMOS QUE 5 FIEL COPIA DEL ORTGIMNAT, 

  

5 de Enero de 1967 

     



    
 
 

 
 
     

o
 

SS 

  

 
 
 

 
 

 
 
 
 

+ 
o 

  
      

  
 
 

  
 
 

 
 
 

 
 

   
 
 

 
 
 

sn 
F
a
 

E
 

e
 

: 
dui 

od 

Pr 
a
 

  
  

  

9 

 
 
 
 
 
 

ES 
A
 

Ex3E] 
3 

 
 

Els 

    
    

 



  

            

E 

> a 
a 

ecu 

YOLANTA E 

BLSERTO 

ALSEMTO 

JAVWIO EIVAz 

CESAR PEÑAF 
AUTOMOTORES 

ALTOFRANCIA 

TNMECRSIONES 

MONTA 

ADORI 

ROCAS 

Sto A 

PLEZ 
TE pi

 

  

ea
 

  

SON: 

CERETIFICAMOS 

   

  

    

    

    

Vienen 

  

OETANA ClAs LT. 
DE SASTE! LLANOS 

APARICIO 

t HO RILLITAMS 

HIPEDIA 

TEL EYES 

DE FRANCIA COMPAÑIA ANONIMA 

CoAs 

ACUOMAT CIA, LTDA, 

LWO ALSAN 

GUEZ PAREDES 

TORRES 

Cos T - ZA 
A 

A 

    
   A 

  

   

    

QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

enero de 1987 

  

56%020 

  

483.750,00 

5.000,00 
7500, 50 

40.000,00 

20.000/00 

o o 

0,008, 
25 DO 00,00 

40,000,009 

250,000,00 

000,00 

¿00 

¿O 

¿On    
Z ¿00 

o 00 

E] DO 

a oo 

25.000,00 
100 
¿OD 
¿00 

  

nu 
my
 

et
o mn
 

q
u
o
 

  

YEAR (33%. 205,00 

   



  

   
A AS, MPA 

¡005 y en sjeniaio de ale Meda. 

as el o lol a le 

    

de que Le Seyex copla que ames 

  

cgi, eya Certlcicadón aneso a la "alela e 

tp E de no de 20007 

  

E
 e 

E P
E
     

    

      

   



  

  

DIRECCION CENEKAL DI OLA HARINA UBLCANTL Y JYLL LITORAL 

. 2 Cuy aquil 

Gficio No.DIOMEA- PP 1K-33356-0 Octubre 10 de 1934 

$e 

Señor lag. 
eodoro Horán Morán 

- MÍOQ:NTE GRLIGIRAL ENCARCADO 
Autoridad Portuaria 
¿smeraldas.- 

Señor Gurente: 

Con telex No.AP:-Liu-54-1941 del 4 de Uctubru 
133%, el señor Presidente del Lirectorio do Autoridad a 

terná pare hominación - 
esta icección en Cien 

a vi literal b) ul Art. 8 - 

La acy de Riígluen Acninistrativo Portuario Macional, - 
tenido a bien deslgnar 2 ustal, como uerente eneral de 

la Autoridudld Po cuaria de ismeraldis, con fecha Octubre 15 
Ue 194%, 

tuaria de Esmevaloas 0nv 
a 
Gerente Lsneral de le ¡EN     

      
    

/ La coma de posesión: 

ido cargo, se realizará unte el su 
y juramento del menciona 
no 

CALP ULUTtos el día Miércoles 17 de deta 
Po 

j 
yr Director acional du 
br 

Cu 

    

a las 121130 horas 

  

An las oficinas ds la Autoridad r aría ¿do EIsueraldas, 
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l A x > o. 
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> AN ( N 
/ 4 

e o NAtentkeuente, 
no 2% En Ñ A 

1 Za A ¿ 

t : ON Ce 

, pe per 
% : “ap” EN 

OS KarCr SuUEaAP y eintimilla 

Conkral lcate 
DIKECTOR GENMRAL LE LA MARIA MERCANTE Y DEL LITONAL 
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c.c. Prosidente/ del Directorio AMI 
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SOTARTA PUBLEÓA PEOERA DEL CANTOR ESMERALDAS AB oFREGOY OLAYA SENINÍRIO, 
HODARTO PUBLACO PROD DEL OANION ESMERALDAS CERTIFICA. Ú0E LA XROE 

10 ARCHIVES DE LA COPÍA QUE ANTECEDE Es FiRL E val 4 la QUÉ Ricosa EN 
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MTIRÍA A HE CAROS > 

   



emo OA A a a AA 

ESMERALDAS - ECUADOR 
Ra A — 

    

.o
 

37
 

NOMBRAMIENTO 

El E. TRIBINAL PROVINCIAL ELECTORAL DE ESNERALDAS, de confor- 
ridad conlos RESULTADO >5 FINALES, públicemente proclamada s para 
los triunfecdores as los ULTIMOS COM1C1OS, y autotizado por este 
manaato popular, cumple con la iunediate obligación de entregar 
er Us, el prosente documento pare el ejercicio de su respectiva 
función para el periodo determinado por la Ley. 

Nombre: LUIS LOPEZ ESTUPIÑAN 

Dionidad: P+ONBEJL SO PEOVINCIAL PRTNC CIPAL 

Partido: PUESLO,CAMBID Y DEMOCRACIA No,7 

Cantón: PROVINCIA DE ESMERALDAS 

CREDENCIAL UNICO, que acredita | adposesión en el susodiche 
cargo por el testimonio de les representantes de la Función Elec. 
toral" ide esta juridicción que abajo suscriben. 

a. Esmeraldas, a de 

  

  
PRESIDENTE DET H. TR ÍBURAL 

PROVINCIAL FLECFORAL 

ESA López 
rd E ES 

Ledo. Hugo "ESPE 

| 
CERTIFICO QUE HOY DIA 

LUIS LOPE z 2STUPIÑAN El Señor o 

Presidente del Tribunal Provincial asfEsueral as, 

AR > near Y 
Dig JERC PR 'OVINCIAL del Cargo ae , £ 
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EPARIA GENERAL 

  

      Agosto 

  

    

    

ente el señor 

tomo posesión P
S
    

£f 

   

  



Consejo 

Aporlado No. 233-Teléfonos: 710-245 710-147 

  
DEPARTAMENTO : 

  

a
 
y
 

rovincial de Esmeraldas 

ESMERALDAS — ECUADOR 

PREFECTURA 

ASUNTO : Encargando despacho. 

Esmeraldas, 23 CHE. 

Señor 

Luis López Estupiñán 
VICEPRESIDENTE DEL H.C.P.E. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

herentes a mis funciones. 

  

        
JAS 

a 

CoCo o NN 

contabilidady/ 

tesorería NN 
archivo 

med. 

  

OPC. No. 11.3% 

    

Tengo a bien indicarle que a partir de la presente fecha, 

queda encargado del Despacho, hasta mi retorno de la Ciu- 

dad Capital, donde me trasladaré a realizar gestiones in 

  

HOTARTA PUBLICA PRIVERA DEL CARTON 
ESMERALDAS 

ABOFREDDT OLAYA SEMINARIO, OTARÍO PUBLICO 
PRIMERO DEL CANTOS ESPERADAS ¿CERFIFICS a 
QUE La BEROX COPIA QUE ANTECEDE ES FIEL 
E OVAL A Lá ORIGINAL CUYA COPIA REPESA 
EX 188 ARCHIVOS A YX CARGDO 

Esmeraldas e 13 de Éuero de 10987 

    

 



  

  

    
    

  

   
      
  

  

  

  

    

      

  

    
        

  

  
  

  

   
    

    

pues ¡CA DEL ECUADOR ' 27 A e go | 

z ACCION DE PERSOMAL oe a e pissubginsasó) srostoy 6d ¿ 
est] ¡Lal E A 2cna j 

cion —HACIONAL de PERSONAL ! | 

NS TITUCION > 3% Decreto O acuerdo o [O] Resalución .... l4 04150 po ea | 

A A LA 
¡SEJO "PROVINCIAL ESCSMALDAS ll . i 

a ES) rea ads saunas] sup sucital | 

| 

2912 DIEZ. Lana EST AIN MIA. ernrnnincno cub io a UICSTMITET Cora iR Bllrsdaa ta mo ¡ 

Apellidos Paterno Matesno . om 
| 

A 7 > > . iaa ida A. Y 

édula Teibutaria Libreta Militar Comprobante Votación h sd (Bertieiida: aM | 

A A - TT : 4 de Abd de 3926 

RATTECIECGITIAOT AO Ode 111 AS ODA an QA 12370 04 1400 OTAJXIMA AUT] 10D OA IDA 

Nombramiento Provisional ER 

Nombramiento Regular 

Ascenso El sunento de meldo se realiza 882 3 | 

Traslado a - 
re Lstro Oficial $? 454 del 10 de Junio ún 190% 

Reclacificación - gún Lite E*% le 
Revaloración 0 . a 

Vacaciones A - - 

a o Permiso 
o a 

e cia o st. dead la qn obras O obio qu a a ug 0300 lsb aumato sup omnia Cl 

Sanción Disciplinaria 

Destitución : e. doo a 

— STD LOS DIIBIOÍ1 MUuyoa 

. SITUACION ACTUAL SITUACION PROPUESTA 

N LAR HONTALVO Y. do... o Dirección: 
CATURA o División: 
aga) Eobseo.ned coral Departamento: LIA. 

  

  

  

  

  

  

  

    
Puesto: 

“dé Te A o Lugar de Trabajo: __ 2 — 

Ida. Básicos 7 o 232000 ym Sueldo BÁSICO cacao Cho DA... ] eonrrnccnncacororn nacer Looneons 

“tida Presupuestaridt Partida Presupuestaria: / 
  

  

    

   
   

   

OFICINA DEPARTAMENTAL DE PERSONAL: 

  

  pectoría General de la Nación (Vto. Bno.) 
AA A 

ficación de Selección o Evaluación 

Clio No A 5   Jdiación al Colegio de Profesionales 

  

  

   

  

> 
o. AHareira 

tea Promaeia da Personal 

CjETE DE REGISTRO Y CONTRÓL. 
corr



  

  

LO CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original que reposa en el 

archivo de esta Institución.     Esmeraldas, energA 22d 0987 

HOTARÍA PUBLICA PRIMENA DEL SANTOS Eouabldlo. Le Pron, Bull. Dead 

NOTAnÍO PUBLICO PRIMERO DL CANTOS BuMianaldas. LD 527113080 3 EE 

  

lA XERGZ COPIA DE NONPRAMIEBTO (UE ANTECADO Eo FIEL E MUADLA 18 SEE 

AL UTA COPA  —Hiéooa DN 109 ARCILTOS. A Ma SANZ 

Peneraldas nero 1) de 2.987 
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   ESPEC IO EN BLAZCO 

E SBPACcIÓ EN — BLANCOS 

RSB8DACIÓ MM BLA. 
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Cortifico uue el presente documento el fiel 

copia del originalo 

imero 2 de 1987 

  

  CÁMARA DE COMERCIO 

     
SEMINARIO NOTADO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN PSMERAIDAS, en ejer_ 

vicio de mía funciones, CERTIFICO 2% le Zeroz sepLa 

de la CERTIFICACIÓN y que antecede es Fíel e ¿igual a la erat 

Bal e Esmevá des a Enero 2 de 10987 ce     
ze 4 ¿A 

E ¿ só 

E BPAG e BO A LA MOCO 
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Camara Provincial de Pequeños Indusiriales' de Esmeraldas 

  

Esmeraldas, a. 16 de Diciembre de 1.985 

Of. No 
8 

Señor - 

EDMUNDO PANCHANO ESCRUCERIA, 

Ciudado 

De nuestras consideraciones: 

  

Zo, Me es grato dirigirme a usted, para ponerle en su cono 

EN y ¡cimiento que la JUNTA GENERAL ORDINARIA de la CAMARA PROVINCIAL DE PEo 

QUEÑOS INDUSTRIALES DE ESMERALDAS, en SESION del trece del presente mes, 

   tuvo a blen designarlo 

PRESIDENTE DE LA INSTITUCION 

para el período 1.985-1.9870 

> Particular que le comunico para los fines lega 

10B0 

Muy atentamentes 

   
LCRaTaRía JE LA CaMañá PICUINCIaL E PEQUEÑOS INDUSTRIALES DE 

ESNonaLdacy CEncicaca «ue LA PTE. XLRCOX COPIA EA S3IDO COBUENIDA 

ras $ CO OO mm» 3Y mp o 2 y A] y a 
LE La Mos Cia Ex EL ARCDIJO Aa Mz Cak .. 

 



  

   

  

  

INDUSTRIALES DE ESMERALDAS 
Tracia 
¿3 ut. anita 19% y “alecón 
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CAMARA DE LA CONSTRUCCION DE ESMERALDAS 
£Y, LIBERTAD TELEFONO 712-2901 CASÉELLA NO. 81 8 

FUNDADA EN AGOSTO 1982 
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NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTON ESMERALDAS e ABo FREDDY GILAYA SEMINARIO y 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON ESMERALDAS. y en ejercicio de mis funciones 15
3 

  

doy Te de que lla Xerex copía que antecede es igual a leoriginel que reposa 
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CICESS 
COLEGIO DE IRQEMEROS CIVILES DI ESMERALDAS 

  

  

Esmeraldas - Casilla U3 81 - Velófono ME 318.904 Esuador 

Dirscolón: Drimera Anonida - Las Dalmas - Teonte al Monumento del Club Rotary 

  

BOMBRAM E NTO 

xe Agamblea Ceseral Oreirmaria de Direetecieo, realizada el- 
o. . , Ls . oa ela viermes 9 €e ageste de. 1985 fue elegido Presideste del 

Calegieo ce Isgesieres Civiles de zemeraldas el Señer lagee 

iede 1985-1931, 

  

glere JOE 2RAAD SILVA, pez el per 

lLemeraledzz, septiembre 4 de 10985 

TA os TDI] AM iol. AAN 27727 ARE 
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y A + ? 
. Faul huñez Jerria 

SEC<EMÍRIO 

  

  
ásepte el sarge, para el enal he side »ombrade y premete- 
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CERTIFICO OUE LA PRESENTE ES FIFL COPTA DE LA,ORICINAL 

QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCKIVOS DEL COLEGIO DE INGE 

NIEROS CIVILES DE ESMERALDAS. 

Esmeraldas, Enero 2 de 1987, 

   

A 

7 — Fis AA. 
mA EY AAA AD 7 

“INC, RAUL NUNEZ JARRIN 
SECRETARIOS * 

    

FOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANDSN ESMPRALIDAS oo FREE 

SAMENAD LO) BOTARÍO FUOLIOS PRIBBAS DEL CANTON ESMERALDAS, en 

ajercício de mis fenienes, OCERTIFICO due le Jerez 

copia de la Certificación qe enbecedo es lguel a lesriginal. 

qe devuelvo el Colegíe de Ingenieros Civitas de nerda y 

de la cul se he exiraldo la presente Xevoz cepía que Pertificas 

Esvoraides | Bieza 6d 10987 
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En la ciudad de Quito a los seis días del mes de febre- 
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geniero Gunther Lisken B., Subsecretario de Industrias 

y Turismo, Presidente Alterno del Directorio de CENDES 
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presentó el Señor Econcmista Carlos Bañomera Befort, y 

prestó el juramento de Ley, previo al desempeño del car 

go de Gerente General del Centro de Desarrollo Industrial 

del Ecuador - CENDES -. £) Ing. Gunther Lisken, Sibsecreta 
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rectorio. £) Econ. Carlos Bañomera Befort . £) Ing.Com. 

Francisco Andrade P., Director Nacional Administrativo .- 

CERDIFICO CUE ES FIEL COPIA DEL CRIGINAL.- 

  

    
    pez, E 

INGÍZOM. FRANCISCO ANDRAD 
TOR NACIONAL ADMINISTRATIVO 

: OA Co 

        

     



e a 

A 

AGE 1 

E a 

nicarle 
1 
W 

com do de 

, 
> 

gra 

a, 

a
 

1
0
)
 

—d 
O
 

UY 
<L 
al 

a 
tad 

UY 
E
 

+4 
mm 

LU 
u
y
 
N
o
r
 

: 

“
U
T
A
 

did 
r
o
 
—
 

(3 
0 

Ln 
U
m
 

A
 

O
 
Y
.
 

CO 
1 

LL 
m
u
0
 

¡
A
T
 

«
L
o
u
 

Tí 
Ga) 

rn 
E 

0
 

a
;
 

O 
Ia 

1
 

yl 
SZ 

MÍ 
£
 

(
D
D
 

O) 
—
 ra 

4
 

d
m
 

>
 

(0) 
C
S
 

u
u
 

qa 
C
L
 
L
s
 

E 
oO 

O
 

qu 
>> 

O
D
 

4?) 

u
u
 

—
 

” 

“
J
 

Mm 
¡E 

D
e
v
 

U
U
 

M uo 
mn 

>, 
q
 n 

a 
e
 

4
 

¡
O
 

O 
q 

ro 
a
.
 

U
T
 S
I
N
O
)
 

ml 
E. 
L
D
 

V
O
 

D
e
n
 

4 
Qu 

E 

rr 
Q
6
)
 

nm 
“e 

5. 
"
t
y
 

v
a
 

a
 

C
a
r
o
 

U
n
 

0 
(DO 

tas 
€
 

O
 

O
n
 

y
s
 

7
 

.
p
-
 

£
z
 

E 

á- -Que señ es. tribucion á SÍ 1 
y 

nO) 

            

ul. 
> 

1 
5. 
U
D
C
 

o
 

e 
Y
 

19 
>
 

O
r
 

O 
P
H
N
 

rn 
A
 

E 
D
m
 

U— 
L
E
O
 

uo 
O
 

y 
a
 

¡
A
 

O 
O 

Y 
T
U
D
O
 

s 
r- 

0
0
 

E 
. 

=> 
LL 

M
o
 

us 
0 

ro 
mu 

+4 
4 

UN) 
—) 

IC 
4) 

q 
oO 

uv 
MO 

L
o
r
 

o» 
KZ 

0 
¡3% 

D
o
a
 

>
 

su 
“3 

z 
3
7
M
 

0 
z 

o
 

Uy 
45 

u 
n 

74) 
DU 
O
V
E
 

o
 

uy 
Mv 

D
i
r
e
 

e
 

0
 

a
 

a 
O 

O 
U
v
 

se 
P
O
 

e
 

U 
YU 

oO 
—
 

U
o
o
 

sn 
y
 

43 
e
 

m
m
 

0) 
un 

y
 

“
I
D
 

O 
a 

t- 
LE 

<L 
a
 

a 
NN 

nn 
O
 

O
U
)
 

+42 
ma 

£. 
L
J
 

0
 
a
a
 

r
o
 

ru 
A 

m
í
 

Y
 

Q
 

z 
a
 

pan 
Q
u
 

C
D
 

Ln 
E
 

a 
>” 

0
 
0
0
r
 

—
 

a
 

0
2
 

0
 

U
h
r
 

a) 
O
 

£
 

—
 

L
 

c
n
 

O 
Ya 

LL 
M
o
a
 

Sh 
43 

Ú 
Lo 

5 
O
r
 

O 
E 

a 
a) 

a
 

o 
un 

T
U
 
E
n
»
 

.— 
— 

S. 
n 

um 
FE 

Mn 
L
Y
)
 

tai 
nr 

UU 
ru 

(UY 
e
L
 

O
 

0
 

>
 

a
 

a
 

¡
O
 

Mz 
LA 

O-J4J7U 
M
4
 

ra 
E 

O 
eL 

S 
on 

O
 

y
 

W
o
o
 

YY 
Oo 

E 
E 

“— 
n
u
r
 

m
u
r
 

O
 

Ln 
A
 

O] 
£
 

)
 

a) 
L
O
 

r 
UY) 

77) 
» 

(mm 
4
3
 

0) 
C
O
 

M
b
 

40 
$
 

a) 
u
 

D
i
 

O
 

o
 

cu 
. 

OQ) 
tai 

o
 

mn 
V 

v
 

e
 

D
C
1
W
M
 

E 
>, 

L 
53 

E 
oy 

n= 
y 

¡e 
.- 

cy 
q 

4) 
uu) 

>
 

U 
y 

1
)
 

“
O
 

e
 

¡
O
 

cu 
o
 

ÑO 
tas 

+
 

1
0
0
 

UY 
mM.u 

ro 
b
 

1
h
 

a
)
 

oO 
t
u
e
L
l
 

ad 
—
 

> 
mn 

r
á
 

a
 

a
 

C< 
O
 

rd 

> u O 
+
3
 

3
 

4
3
 

145) 
4
5
 ES 

    

 
 

E
t
a
 
 
 

Pa 
> 
ES apados de 

1 Fa 
3d rac 

critura públi 
di 

+ 
a Con! smeraldas 

tor Doc e e, lotarlo 
te i 
e nio de 1.971, an 

o de la Notaría primera del Cani 1 Quito, 
Gu 

q
.
 g 

á 
a car 

1 
5 

1 
Villalba Y. miro 

u tro Mer 3 
1 Rec Í de 30 a la 46, Tomo fojas o «e 1.971, 

S, bajo el A 1 
el 12 de jul 

12. o 
da tón Esmera Can 

Presidente Representante legal 

- 
Ae atada 

1 
POL bhr fezha la este 

e; 

Cusar 
: ctas : 

P
a
i
 

 
 

L
O
 

e
)
 

an 
cen 
a b
a
s
s



o
 

á 

 
 

0) 
0 0 

pe 

LO ad > 
A
S
 

o 
Y ect La O 
Y3 

SII-TICO: 
ys 
Po: C rutil e-LO go 

e. 

be 

10) 
> e 

Held 002? del hop $ 
á 

 
 

  

A a 

te 

 
 

% , R:GISTRA! T ¿ 

  
 
 
  

  

e 

O 
“U POPDOMADSATTIITO 

td a arde a NA o ad en o AA ct a 

 
 

a Cy 
53 

oO 

te 4
 m 

e 
A
 m 

“Y Y yy 

E] 

no] 

Pe 
4
3
 19) 

0] 

(0 
era 

0 

a 

y 
43 

yA ín 

4) 

«A 

a
 

ul 
uv) o ( 3 

en Notar aa 
Dd 

  

"O 

rt 
+
 

43 Ea 

«A > As 

ni 

A
 

te “a 
ba 

olizado Protoc e antecede, 1) qu O 
SÍ 

y
)
 

O, ra 
mua e > 

mata en re 
ba. 

ex 
11T en fe de 

a 
e
d
 Dm 

>
 em a m 

15? 
, 

ve 
S
P
L
O
A
S
 
S
y
 

$ 
A y 

. 

! 
Se 
b
o
r
r
e
 

A
p
 

% 
o 

p
g
,
 

¿
e
 

E
 

SY 
0: 

e 
o 

i 
. 

S 
o
s
 

Co 
so: 

lua 
a
 

s 
Zo 

=> 
: 

ly? 
md 

s 

LOs 
XQ 

, 
> 

> 
Ed 

$ 

- 
e ¿ 

e
 

o
,
 

“
o
p
 
e
.
 
0
 

SN 
yd 

 
 

  

 
 
 

"y “ 

XL 

MENTO EXPTE K 
Ar 

2Z 
20 

PRESENTE DOCL 

T 

Eris 
TE 

COPTA DEL ORIGIS 

U A 
eN 
6) co 

LA 14 -4 

 



    ce
     

Y 

señor S 

AUGUSTO CORDOVEZS FUENTES 

Presente 

cda
 

De mis consideraciones: , 

ma
 

I
S
 

E
r
 

* 

LA
 

Por medio de la presente me es grato comu- 

. nicar a usted que la Junta General Ordinaria de Socios de la Com- 

AS pañía "ANGLO ECUATORIANA DE QUITO CIA.LTDA.", por unenimidad de - 

votos, en su sesión del día jueves siete de marzo de mil novecien 

tos ochenta y cinco, procedió a reelegir a usted como Cerente Ge- 

neral de la Compañía por el período de dos añoséstablecidos en - 

los Estatutos Sociales, correspondiéndole el ejercicio de todas - 

las funciones señaladas en dichos Estatutos, incluyéndose la rio id 

presentación legal de la Compañía. 
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"“ANGLO ECUATORIANA DE QUITO CIA.LTDA.”" es - ¡ 

una compañía de responsabilidad limitada, que se constituyó median 

te. Escritura Pública otorgada el veinte y nueva de ¿unio de mil no 

185 Notario Tercero del Cantón Quito, 

en el Registro Mercantii de este 

Cantón con el número cuatro s treinta y cinco, el veinte y nue 

"ive" de junio de mil nove 2cien senta y sels. 
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Dávila, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, bajo 

el, número tres, con esta fecha, y en dos fojas útiles; 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de - 

la Notaría Primera de este Cantón actualmente a mi Cargo; «, 

el nombramiento que antecede. === - - o. 

Quito, a veintitrés de mayo de mil novecientos cchenta 
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del documento que antecede protocolizado ante mí, el - 
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DE GERENTE 
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GENERAL 

Quito, a 24 de Enero de 

INVERSIONES ACUOMAT C. LTDA. e«Pávor del 

NTE GALARZA , Sr. Vicente Galarza 

 PRESENTE.- : : E BB. copia 

- De mis consideraciones: 

Me cumple informarle que por cesolución de la Junta General 

de socios de INVERSIONES ALCUOMAT €. LTDA,, de esta fecha, se 
resolvió por unanimidad de votos elegir a Usted para 

desempeñe las funciones de GERENTE GENERÁL de la Empresa, por 
el  perfodo de dos años de conformidad con lo establecido en 
el Articulo D'“écima.Primero del Estatuto de la Comparia, 
debiendo dentro de sus funciones ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Comparñta.= La 
constitución de INVERSIONES ACUOMAT Lo LTDA., se llevó a 
efecto mediante escritura pública otorgada el 18 de Enero de 
17983, ante el Notario Decimo Primero del Cantón, Doctor 
Rodrigo Saloado Valdez, inscrita en el Registro Mercantil el 
31 de Marzo de 1983.- 

/ 

JA Le ¡ Load e DA 

GUADALUPE MANTILLA DE ACOUAJIUA 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñarlo de 

con el Estatuto y la Ley. UQuito, a 24 de Enero 
de 1935.- 

EZ CENTE SALARZA 
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TUCDLIZACIUN: Con este fecha protoceliro en el Megistro 1 

de escritures púbiicos de le Noteríe Vigésimocuearte de 

este cantón, ectualmente a mí cargo, el nombramiento y 

sus pertinentes rezones de eceptación e inscripción que 

enteceden.--= Quito, hoy, día miércoles, veintiséis de Fe- 

brero de mil novecientos ochenta y seis.-- 
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Se protocolizó hoy, snte mí, y, en fe 
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de ello, conflero esta DCTAVA CUPIA CERTIFICADA, sellada y 

firmada, en Quito, A veintiséis de febrero de mil novecientos 

ochenta y seli8g.-- 
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TRIB. 022/81.- f) CARLOS SAUD SAUD, C.C. $ 080007275=3 y Co. TRIB. + 

081437.- £) GONZALO FERNANDEZ V., GERENTE DE PALMITOS BORBON SA., C.C. $ 

170446947-5 y C. TRIB. $$ 258841.- f) HOMERO LOPEZ SAUD, C.C. ki 

O80035603-2 y Co TRIB. $ 175772. E) LUIS GUEVARA S., C.C. $ 

080001571-1 y C. Trib. $ 055100 e £) GONZALO ROMAN 0O., C.C. kK 

170061429-8 y C. TRIB. $ 325684.- f) DAVID MEDINA ROJAS, C.C. k 

080035453-2 y C. TRIB. $ 078922.- £) LUIS LOPEZ ESTUPIÑAN, VICEPRESIDENTE 

DEL CONSEJO PROVINCIAL DE  ESMERALDAS->ENCARGADO DE LA PREFECTURA 

PROVINCIAL, C.Co * 080000612-4 y C. TRIB. $ 012153.- £) AB. HOLGER VIVAR 

ESTACIO, PROCURADOR SINDICO DEL CONSEJO PROVINCIAL DE ESMERALDAS, C.C. + 

080022450-3 y C. TRIB. $ 54463.- £) ECON. CARLOS BAÑOMERA BEFORT, GERENTE 

GENERAL DEL CENTRO DE DESARROLLO INDUSTRIAL DEL ECUADOR=CENDES-, C.C. $ 

170025815-3 y C.TRIB. $ 00197.- £) CAP.(R) JORGE BENITEZ V., PRESIDENTE DE 

.LA CAMARA DE COMERCIO DE ESMERALDAS, C.C. $ 080010769-0 y C. TRIB. No. 

212418 .- £) ECON. XAVIER NEIRA MENENDEZ, MINISTRO DE INDUSTRIAS 

, A COMERCIO EXTERIOR INTEGRACION Y PESCA DEL ECUADOR, TESTIGO DE HONOR.- £)/7) 
A S - É $ 

E 

OGADO FREDDY OLAYA SEMINARIO, NOTARIO PUBLICO.- Hay un sello. 
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rlineado: PEDRO MENDOZA ZAMBRANO; JORGE BEJARANO SIVADENEIRA. VALES 
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HTBEZA PUBLICA EE ERTDES ee E E z ERA EXTNSTCA, 

  

pa Ts CANO 

    

HERO DEL GAETE E RUDA, > dedo compltiento a le e, 
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paa en da ARO 03 

  

    E e. VEL Y SOEPUNENDETE DE €     

E Aids e ejercicio de sde Smcieaas,s CDI FE de que Lo procedió a Lone:    

  

dota de la presente Pesriución «el mer, Súria de Comridta,. 

  

   

ports ato la presente renén den lea useglueión eleriuala » La Hesolación. 

qe eljunto a la Mhtrás y de le oval slento la prencnte renón ha sido Dia 

tada por el, Sapa i¡nteniezto de "apales es 
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